
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a Clemente Alonso Alonso que con
fecha 24 de agosto de 2010 se ha procedido por parte
del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, a dictar la siguiente
resolución:

“DISPONER la iniciación del expediente sancionador
proponiendo una sanción de 150,26 a 1.502,53 euros,
por posible infracción a los artículos 8.1, 8.2, 11.1 y
11.2, Capítulo IV y V respectivamente, de la Ordenanza
Municipal de Protección y Tenencia de Animales
(OMPTA) y en relación con lo dispuesto en los
artículo 65 apartado a) y 66 apartado b), del Capítulo
XIII de la OMPTA, contra Clemente Alonso Alonso.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de esta Unidad Administrativa
de Sanidad Ambiental de 10:00 a 13:00 horas, de lunes
a viernes, en orden a garantizar el principio de acceso
permanente de conformidad con el artículo 3 del
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el artículo 16.1 del citado Reglamento,
se le concede un plazo de QUINCE DÍAS a contar
desde el siguiente al de la recepción de la presente
notificación para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime pertinentes.”

18.861

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE AGÜIMES

EDICTO
18.317

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE AGÜIMES.

HACE SABER:

Que por ANAD SHEWARAM KHATNANI
KHATNANI, en representación de KHATNANI,
S.A., se ha presentado en estas Oficinas municipales
proyecto número EXP-IND-0065-2010 completo en
súplica de que se le conceda autorización para la

instalación de ALMACÉN DE ARTÍCULOS DE
PERFUMERÍA, en la CALLE DRAGO, NÚMERO
43, PARCELA 198.

Lo que se hace público, de conformidad con lo
previsto por el artículo 16 de la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas del Gobierno de
Canarias, a fin de que las personas que se consideren
perjudicadas puedan aducir sus reclamaciones, por escrito
fundado y acompañado de copia simple, dentro del
plazo de VEINTE DÍAS, durante los cuales y en
horas de 10:00 a 12:00 (martes y jueves) podrá ser
examinado el expediente en el Negociado de Obras
e Industria de este Ilustre Ayuntamiento.

En la Villa de Agüimes, a cinco de octubre de dos
mil diez.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Antonio Morales
Méndez.

18.296

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARRECIFE

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA
18.318

El Pleno del Ayuntamiento de Arrecife, en sesión
ordinaria celebrada el día 20 de septiembre de 2010,
acordó la aprobación definitiva, con resolución expresa
de las reclamaciones presentadas, de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por ocupación o aprovechamiento
especial de la vía pública con puestos, ventorrillos,
casetas de venta, puestos de mercado semanal o
periódicos, espectáculos o atracciones e industrias
callejeras y ambulantes, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

“ORDENANZAFISCAL REGULADORADE LA
TASAPOR OCUPACIÓN O APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DE LAVÍAPÚBLICACON PUESTOS,
VENTORRILLOS, CASETAS DE VENTA, PUESTOS
DE MERCADO SEMANAL O PERIÓDICOS,
ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES E
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES.
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Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artículos
4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la Tasa por ocupación de la vía pública con puestos,
barracas, casetas de venta, puestos de mercado semanal
o periódicos, espectáculos o atracciones e industrias
callejeras y ambulantes, que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido
en los artículos 20 y siguientes de la citada Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

I. HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización
privativa o el aprovechamiento especial que se deriva
de la ocupación de la vía pública o terrenos de uso
público con puestos, barracas, casetas de venta,
puestos de mercado semanal o periódicos, espectáculos
o atracciones e industrias callejeras y ambulantes.

La obligación de contribuir nace por el otorgamiento
de la licencia administrativa o desde que se realice
el aprovechamiento si se hiciera sin la correspondiente
licencia.

II. SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.

Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de
contribuyentes, las personas físicas o jurídicas que
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el
dominio público local en beneficio particular, conforme
a alguno de los supuestos previstos en el artículo
anterior.

III. DEVENGO

Artículo 4.

La Tasa se devenga según la naturaleza de su hecho
imponible y conforme se determina a continuación:

a) En los aprovechamientos temporales o por
períodos inferiores al año, cuando se solicite licencia
para el uso privativo o el aprovechamiento especial

y el período impositivo comprenderá la temporada o
el tiempo autorizado.

b) En los aprovechamientos permanentes, el primer
día del período impositivo, que comprenderá el año
natural, salvo en los supuestos de comienzo en la
utilización privativa o aprovechamiento especial, en
que se devengará cuando se solicite dicho uso o
aprovechamiento, y en los de cese en el mismo, casos
ambos en los que el período impositivo se ajustará a
esa circunstancia prorrateándose la cuota por trimestres
naturales.

Cuando se haya producido el aprovechamiento
especial sin solicitar licencia, el devengo de la tasa
tiene lugar en el momento de inicio de dicho
aprovechamiento especial, sin perjuicio del procedimiento
sancionador que pudiera incoarse

IV. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza
se liquidará con arreglo a las Tarifas contenidas en
los apartados siguientes.

2. Las Tarifas estarán en función de los distintos tipos
de aprovechamiento que a continuación se indican.

Epígrafe 1°: Ocupación de la vía pública con puestos
o casetas en mercados semanales o de carácter
periódico.

A) Mercadillo semanal

1. Puestos de ventas varias, hasta 12 m2, por día
de ocupación: 6,25 euros.

2. Puestos de venta de artesanos con acreditación
oficial, hasta 12 m2, por día de ocupación: 3,75
euros.

B) Mercadillo de Navidad

1. Puestos de venta, hasta 12 m2, por el período
autorizado: 150 euros.

2. Puestos de venta de artesanos con acreditación
oficial, por el periodo autorizado: 100 euros.

3. Colchonetas y demás atracciones por el periodo
autorizado: 180 euros.
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Epígrafe 2° Ocupación de la vía pública con
instalaciones especiales de atracciones mecánicas y
puestos de feria, exposición o exhibición de cualquier
naturaleza, circos y otras similares

Se establecen tres períodos distintos para la aplicación
de las tasas que gravan este tipo de ocupación de la
vía y otros espacios de titularidad pública:

a) Fiestas de San Ginés.
b) Fiestas de Carnaval.
c) Resto del año.
1. FIESTAS DE SAN GINÉS

Dicho período abarcará los días que se fijen para
cada año por la Concejalía de Festejos.

1.1 Puestos de venta de comida y bebida

1.1 Mesa de venta de caramelos, golosinas, frutos
secos y similares, por puesto y día, hasta 2 m2: 15
euros

Mesas de venta de potas, pulpos secos y similares,
hasta 2 m2: 15 euros

Puestos de venta de golosinas, frutos secos, dulces,
manzanas y similares, por puesto y día, hasta 12 m:
25 euros.

Por cada m2 que exceda de 12 m2, por puesto y día:
2 euros.

Carros de venta de palomitas, perritos calientes, y
similares, por puesto y día.: 25 euros.

Puestos de venta de algodón de azúcar, crepes,
gofres, garrapiñadas y castañas, por puesto y día,
hasta 12 m2: 25 euros.

Por cada m2 que exceda de 12 m2, por puesto y día.:
2 euros.

Puestos de venta de helados y similares, en puesto
desmontable o vehículo acondicionado, por puesto y
día hasta 12 m2: 25 euros.

Por cada m2 que exceda de 12 m2 por puesto y día:
2 euros.

Puesto de venta de chocolate, churros, papas fritas
en puesto desmontable o vehículos acondicionados,
por puesto y día, hasta 12 m2: 25 euros.

Por cada m2 que exceda de 12 m2 por puesto y día:
2,5 euros.

Puestos de venta de bocadillos, sándwiches,
hamburguesas, perritos, papas asadas, cervezas,
bebidas, y similares por puesto y día, hasta 12 m2:
45 euros.

Por cada m2 que exceda de 12 m2 por puesto y día:
2 euros.

Mesones Tascas o similares por puesto y día: 130
euros.

Ventorrillos elaborados al estilo tradicional con
ramas de palmera, cuyos titulares sean entidades sin
ánimo de lucro (asociaciones culturales, benéficas o
deportivas) por puesto y día: 20 euros.

Ventorrillos elaborados al estilo tradicional con
ramas de palmera, cuyos titulares sean distintos de
los señalados en el apartado anterior, por puesto y día:
100 euros.

Venta de otros productos no contemplados en
apartados anteriores, por puesto y día, hasta 12 m2:
45 euros.

Por cada m2 que exceda de 12 m2, por puesto y día:
2,5 euros.

1.2 Casetas de feria tómbolas y similares

Casetas de tiro, pelotas y similares, por puesto y día:
25 euros.

Por cada m2 que exceda de 20 m2, por puesto y día:
2,5 euros.

Casetas de pesca, patos y similares, por puesto y
día: 25 euros

Por cada m2 que exceda de 20 m2, por puesto y día:
2,5 euros.

Mecanismos de pesca de regalos con enganches
automáticos accionados con moneda (tipo grúas u otros),
por puesto y día: 50 euros.

Tómbolas, por puesto y día: 100 euros.

1.3 Casetas de venta de bebidas instaladas en
recintos de verbenas y conciertos
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Casetas de venta de bebidas instaladas en el recinto
de verbenas, cuyos titulares sean entidades sin ánimo
de lucro (asociaciones culturales, deportivas o
benéficas):.

- Hasta 8 m2, por puesto y día de verbena y/o
concierto: 20 euros.

- Hasta 12 m2, por puesto y día de verbena y/o
concierto: 309 euros.

Casetas de venta de bebidas instaladas en el recinto
de verbenas, cuyos titulares sean distintos de los
señalados en el apartado anterior:

- Hasta 8 m2, por puesto y día de verbena y/o
concierto: 60 euros.

- Hasta 12 m2, por puesto y día de verbena y/o
concierto: 80 euros.

Barras destinadas a la venta de bebidas, por m
lineal y día de ocupación y/o evento: 15 euros.

1.4 Atracciones de feria

Atracciones de uso exclusivo para niños (tiovivos,
coches de choque, y otros), por puesto y día: 100 euros.

Atracciones mecánicas tipo coches de choque, olas,
látigos, pulpos y otras atracciones giratorias, por
puesto y día: 150 euros.

Otras atracciones mecánicas: norias, por puesto y
día: 200 euros.

Aparatos o atracciones mecánicas que sean novedad:
225 euros.

Atracciones con recorrido en vagonetas sobre raíles,
por puesto y día: 150 euros.

Toros mecánicos o instalaciones similares, por
puesto y día: 150 euros.

Colchonetas infantiles, camas elásticas y similares
(hasta 60 m2), por puesto y día: 30 euros.

Atracciones de reducida dimensión , por puesto y
día

Hasta 5 m2: 15 euros.

Más de 5 m2 hasta 15 m2: 30 euros.

Más de 15 m2 hasta 25 m2: 60 euros.

1.5 Otros

Mesas de venta de bisutería, baratijas y similares
hasta 2 m2, por puesto y día: 10 euros.

Puesto de venta de globos y similares por puesto y
día: 10 euros.

Puestos de venta de ropa nueva y usada y similares,
hasta 12 m2 por puesto y día: 25 euros.

Puestos de venta de artesanía, cerámica, bisutería,
y similares hasta 12 m2 por puesto y día: 25 euros.

Puestos de venta de otros productos no contemplados
en apartados anteriores, hasta 12 m2 por puesto y día:
25 euros.

2 FIESTAS DE CARNAVAL

2.1 Casetas de venta de bebidas instaladas en
recintos de verbenas

a) Casetas de venta de bebidas instaladas en lugares
destinados a verbenas populares- Zona El Almacén-
, por puesto y día de verbena,

• Hasta 8 m2: 200 euros.

• Hasta 12 m2: 250 euros.

• Más de l2 m2: 300 euros.

b) Casetas de venta de bebidas instaladas en lugares
destinados a verbenas populares, - Otros - por puesto
y día de verbena,

• Hasta 8 m2: 150 euros.

• Hasta 12 m2: 200 euros.

• Más de 12 m2: 250 euros.

c) Casetas de venta de bebidas instaladas en lugares
destinados a verbenas populares, explotados directamente
por entidades sin ánimo de lucro (asociaciones
culturales, benéficas o deportivas, etc.), por puesto y
día de verbena,

• Hasta 8 m2: 100 euros.

• Hasta 12 m2: 150 euros.
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• Más de 12 m2: 200 euros.

d) Barras destinadas a la venta de bebidas, por
metro lineal y día de ocupación: 15 euros.

2.2 Otros puestos de venta y atracciones de feria

50% de las tarifas establecidas para las Fiestas de
San Ginés, por puesto y día de celebración de eventos,
de acuerdo con el programa de fiestas del año
correspondiente.

3. OCUPACIONES RESTO DEL AÑO

Puestos de venta de bebidas, bocadillos, hamburguesas,
perritos calientes y papas fritas, en puesto desmontable,
por puesto y mes, hasta 12 m2: 75 euros.

Por cada m2 que exceda de 12 m2: 10 euros

Puesto de venta de bebidas, chocolate y churros, en
puesto desmontable o vehículos acondicionados, por
puesto y mes, hasta 12 m2: 60 euros.

Por cada m2 que exceda de 12 m2: 10 euros

Puestos de venta de crepes, gofres, golosinas,
palomitas, algodón, garrapiñadas, castañas, y similares
en calles comerciales, por puesto y mes: 50 euros

Por cada m2 que exceda de 12 m2: 10 euros.

Puesto de venta de helados en calles comerciales,
por puesto y mes o fracción: 50 euros.

Por cada m2 que exceda de 12 m2: 10 euros.

Barras destinadas a la venta de bebidas, por metro
lineal y día de ocupación y/o evento: 20 euros.

Casetas y puestos destinados a la venta de libros,
sellos o propaganda, por puesto y tiempo autorizado
(hasta 12 m2): 60 euros.

Por cada m2 que exceda de 12 m2: 10 euros.

Exposiciones o exhibiciones de cualquier índole con
entrada, por puesto y día: 100 euros.

Ocupación de la vía pública por rodajes
cinematográficos, por día de rodaje o fracción: 500
euros.

Circos, en cualquier mes del año, por puesto y día:
200 euros.

Colchonetas infantiles, por puesto y día: 30 euros.

Puestos de venta de artesanía, cerámica, bisutería,
ropa, juguetes, zapatos y similares por puesto y día:
15 euros.

Puesto de venta de frutas, verduras, pan, dulces y
similares, por puesto y día: 15 euros.

Puesto de venta de plantas, flores y similares, por
puesto y día: 15 euros.

Puestos de venta de globos, por puesto y día: 15 euros.

Espectáculos ambulantes que se realicen en la vía
pública por día: 20 euros.

Puesto de venta de artículos no especificados en
apartados anteriores, por puesto y mes o fracción: 60
euros.

Casetas de información y promoción de productos,
por puesto y día: 30 euros.

Casetas de venta de bebidas instaladas en verbenas
de barrios: 100 euros.

Puesto de venta de artículos no especificados en
apartadosanteriores,porpuestoymesofracción:60euros.

Artículo 6.

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas
se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado y/o
realizado y serán irreducibles por el período autorizado.

2. Del número total de ventorrillos y puestos de venta
que se adjudiquen en las verbenas de Carnaval, se
reservará una tercera parte para vendedores ambulantes
que deberán acreditar alta en el epígrafe correspondiente
del I.A.E. con al menos un año de antigüedad.

3. Las personas o entidades interesadas en la
concesión de los aprovechamientos regulados en esta
Ordenanza, deberán solicitar previamente la
correspondiente licencia realizar el ingreso mediante
la correspondiente autoliquidación y formular declaración
en la que conste la superficie del aprovechamiento y
los elementos que se vayan a instalar, así como un
plano detallado de la superficie que se pretende ocupar
y de su situación dentro del municipio.

Los titulares de aprovechamientos consistentes en
atracciones mecánicas de feria deberán acreditar ante
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el Ayuntamiento, una vez concluido el montaje,
certificación expedida por el técnico competente en
la que conste que la instalación cumple con los
requisitos necesarios para garantizar la seguridad y
buen funcionamiento de la misma.

4. Las autorizaciones se entenderán prorrogadas
mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía
o se haya establecido fecha de caducidad en la
autorización, o bien se presente baja justificada por
el interesado o por sus legítimos representantes.

Los titulares de puestos autorizados para el Mercadillo
semanal, deberán ingresar el importe correspondiente
a la Tasa por ocupación de vía pública del mes
siguiente el último día de Mercadillo del mes en
curso, no permitiéndose la instalación de ningún
puesto de venta que no hubiere satisfecho dicho
tributo.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir
del día siguiente hábil a su entrada en el Registro
municipal. La no presentación de la baja determinará
la obligación de continuar abonando la Tasa.

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y
no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El
incumplimiento de esta condición dará lugar a la
anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías
que corresponda abonar a los interesados.

7. De conformidad con lo establecido en el artículo
24.5 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, cuando
con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta
Ordenanza, se produjesen desperfectos en el pavimento
o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá
obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que
hubiere lugar, al reintegro del coste total de los
respectivos gastos de reconstrucción o reparación y
al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento
será indemnizado en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o el importe del deterioro de los
dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni
parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que
se refiere el presente apartado.

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 7.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus
distintas calificaciones, así como las sanciones que
a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto
en la vigente Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente Ordenanza deroga expresamente la
Ordenanza Fiscal de la Tasa por Ocupación o
Aprovechamiento Especial de la Vía Pública con
puestos, ventorrillos, casetas de venta, puestos de
Mercado semanal o periódicos, espectáculos o
atracciones e industrias callejeras y ambulantes”
aprobada de manera definitiva por el Ayuntamiento
de Arrecife en sesión plenaria celebrada el día 26 de
noviembre de 2007, así como su posterior modificación
que se aprueba por el Pleno el 19 de agosto de 2008.

DISPOSICIÓN FINAL

Aprobación y entrada en vigor.

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva
ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2010, entrará
en vigor a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, permaneciendo
en vigor en tanto no se acuerde su modificación o
derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Las Palmas con sede en Plaza de la Feria,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Arrecife, a veintiuno de octubre de dos mil diez

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Cándido Francisco
Reguera Díaz.

19.011
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